
que, en su caso, estime procedentes, haciendo constar el
NIF o el CIF si es persona jurídica, remitiendo, en este
caso, escritura pública en la que conste su representación,
debidamente cotejada por organismo competente.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 146 de la
Ley 29/2003, de 8 de octubre, en el plazo de quince días
siguientes a la presente notificación podrá hacer efectiva
la sanción con una reducción del 25%, para lo cual de-
berá solicitar modelo 046 de pago voluntario por fax (942
364 879), o bien personalmente y remitir justificante de
haber efectuado el pago a esta Dirección General de
Transportes y Comunicaciones, calle Cádiz, 2, Santander,
dentro del plazo señalado.

El pago de la sanción con anterioridad a que se dicte re-
solución sancionadora equivale a la terminación del proce-
dimiento, si bien podrá interponer idénticos recursos a los
que le hubieran correspondido en el supuesto de que el pro-
cedimiento hubiera terminado mediante resolución expresa. 

Igualmente, se le comunica que de no efectuar alega-
ciones en plazo, la presente Iniciación será considerada
como propuesta de resolución, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 13 del RD 1.398/93, de 4 de agosto.

Santander, 3 de abril de 2009.–El instructor, Juan Mar-
tínez López-Dóriga.

ABREVIATURAS:
LOTT.- Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (L. 16/1987 de 30

de julio).
ROTT.- Reglamento Ordenación de los Transportes (R.D. 1.211/90 de

28 de septiembre).
O.M.- Orden Ministerial.
OOMM.- Órdenes Ministeriales.
LRJPAC.- Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

Procedimiento Administrativo Común (L30/1992).
CE.- Constitución Española.
R(CE).- Reglamento de la Comunidad Europea.

09/5448

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Comercio y Consumo

Citación para notificación de requerimiento de pago pre-
vio a la vía de apremio en procedimiento sancionador en
materia de defensa de los consumidores y usuarios nú-
mero 29/08/CON.

No habiéndose podido notificar por el servicio de co-
rreos, al resultar su domicilio desconocido, el requeri-
miento de pago previo a la vía de apremio del importe de
la multa de 6.000 euros impuesta a «Orbovisa, S. A.», en
el procedimiento sancionador número 29/08/CON, se pro-
cede, a efectos de su conocimiento y de acuerdo con lo
previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, a la notificación por medio del presente edicto;
haciendo saber al interesado que dispone del plazo de
quince días, contado a partir del día siguiente al de la pu-
blicación en el BOC, para personarse en las dependen-
cias del Servicio de Consumo del Gobierno de Cantabria,
sitas en la calle Nicolás Salmerón, número 7, de Santan-
der, a fin de que le sean entregados los correspondientes
documentos donde se indica la forma y los plazos para
proceder a hacer efectivo el pago de la deuda.

Santander, 3 de abril de 2009.–El director general de
Comercio y Consumo, Fernando Toyos Rugarcía.
09/5656

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Comercio y Consumo

Citación para notificación de requerimiento de pago pre-
vio a la vía de apremio en procedimiento sancionador en
materia de defensa de los consumidores y usuarios nú-
mero 48/08/CON.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de Co-
rreos, debido a ausencias, el requerimiento de pago pre-

vio a la vía de apremio del importe de la multa de 6000
euros impuesta a «Restauraciones La Venera, S.L.», en el
procedimiento sancionador número 48/08/CON, se pro-
cede, a efectos de su conocimiento y de acuerdo con lo
previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, a la notificación por medio del presente edicto;
haciendo saber al interesado que dispone del plazo de
quince días, contado a partir del día siguiente al de la pu-
blicación en el BOC, para personarse en las dependen-
cias del Servicio de Consumo del Gobierno de Cantabria,
sitas en la calle Nicolás Salmerón, número 7, de Santan-
der, a fin de que le sean entregados los correspondientes
documentos donde se indica la forma y los plazos para
proceder a hacer efectivo el pago de la deuda.

Santander, 3 de abril de 2009.–El director general de
Comercio y Consumo, Fernando Toyos Rugarcía.
09/5657

DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL SERVICIO PÚBLICO
DE EMPLEO ESTATAL

Aviso de notificación de comunicación de percepción in-
debida de prestación por desempleo abonada en con-
cepto de pago único.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del procedimiento Administrativo Común, de 26 de
noviembre de 1992, se publica en el Boletín Oficial de
Cantabria relación de solicitantes de prestaciones por
desempleo en su modalidad de pago único, toda vez que,
intentada la notificación conforme al número 59-2 del
mismo precepto legal, ha/n resultado desconocido/s o 
en ignorado paradero, según se desprende de lo mani-
festado por el Servicio de Correos, al haberse enviado la
notificación en sobre certificado con acuse de recibo sin
que, por otra parte, haya/n advertido de las variaciones
de domicilio.

NOMBRE Y APELLIDOS: DON JOSÉ ANTONIO MACHADO FE-
RREIRA.

DNI: X7059766-P.
CANTIDAD RECLAMADA: 3.023,15 EUROS.

Se publica el presente edicto para que sirva de notifi-
cación de la comunicación emitida en el expediente ins-
truido por esta Dirección Provincial del Servicio Público
de Empleo Estatal en Cantabria, en aplicación de lo dis-
puesto en los artículos 228 del texto refundido de la Ley
General de Seguridad Social, de 20 de junio de 1994,
BOE del 29, y 3.2 del R.Dto. 1.044/85, de 19 de junio BOE
2 de julio.

Advirtiendo que se dispone de un plazo de diez días a
partir del siguiente al de la publicación del presente edicto
para que formule las alegaciones que entienda convienen
a su derecho, presentándolas en su Oficina de Empleo, o
ante la Dirección Provincial,de conformidad con el artículo
33.1 a) del Real Decreto 628/1985 de 2 de abril.

Santander, 1 de abril de 2009.–La directora provincial,
Celia Carro Oñate.
09/5314

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA 
DEL CANTÁBRICO

Anuncio de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico
relativo a la notificación de la resolución por la que se im-
pone multa coercitiva, en el expediente sancionador
S/39/0005/02.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de no-
viembre de 1992), se hace pública notificación de la re-
solución, por la que se impone multa coercitiva, relativa al
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expediente sancionador  que se indica, a las personas o
entidades que a continuación se relacionan, ya que ha-
biéndose intentado la notificación en el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra la presente resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el presidente de la Confederación Hidro-
gráfica del Cantábrico o recurso contencioso-administra-
tivo ante el Tribunal Superior de Justicia de Asturias o el
correspondiente a la circunscripción del domicilio del de-
nunciado. Los plazos de interposición de ambos recursos
serán, respectivamente, de un mes y dos meses a contar
desde el día siguiente al de la presente publicación.

Las obligaciones económicas impuestas podrán ingre-
sarse (indicando esta referencia S/39/0005/02) en la si-
guiente cuenta:

Titular de la cuenta: Confederación Hidrográfica del
Cantábrico.

Banco de España: 9000.
Sucursal: 0046.
Dígito de Control: 40.
C/C: 0200000780.

El ingreso habrá de hacerse efectivo dentro de los pla-
zos siguientes:

a) Efectuada la publicación entre los días 1 y 15 de cada
mes, desde la fecha de publicación hasta el día 20 del
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato
hábil siguiente.

b) Efectuada la publicación entre los días 16 y último de
cada mes, desde la fecha de publicación hasta el día 5
del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente.

El correspondiente expediente obra en el Servicio de
Régimen Sancionador y Asuntos Jurídicos de la Confe-
deración Hidrográfica del Cantábrico, Plaza de España 2,
de Oviedo.

Expediente: S/39/0005/02. Sancionado: «SIETE VILLAS
2000, SL». Código de identificación fiscal: B-39844068. Tér-
mino municipal infracción: Meruelo (Cantabria). Término
municipal infractor: Noja (Cantabria). Resolución: 13 de
marzo de 2009. Cuantía de la multa: 601,01 euros. Re-
querimiento: A fin de que en el plazo de quince dias con-
tados a partir de la presente publicación, retire el depósito
realizado. Artículo Ley de Aguas: 116 d). Artículo Regla-
mento Dominio Público Hidráulico: 315 c). Artículo Régi-
men Jurídico Procedimiento Administrativo Común: 99.1.

Oviedo, 31 de marzo de 2009.–El secretario general,
Tomás Durán Cueva. P.D. El jefe de Servicio de Régimen
Sancionador y Asuntos Jurídicos (Resolución 13 de di-
ciembre 2004, BOE 11 de enero 2005, declarada vigente
por Resolución de 25 de julio de 2008), Sigifredo Ramón
Álvarez García.
09/5403

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA 
DEL CANTÁBRICO

Anuncio de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico
relativo a la notificación de la resolución por la que se im-
pone multa coercitiva, en el expediente sancionador
S/39/0202/07.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de no-
viembre de 1992), se hace pública notificación de la re-
solución, por la que se impone multa coercitiva, relativa al
expediente sancionador  que se indica, a las personas o
entidades que a continuación se relacionan, ya que ha-
biéndose intentado la notificación en el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra la presente resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el presidente de la Confederación Hidro-
gráfica del Cantábrico o recurso contencioso-administra-
tivo ante el Tribunal Superior de Justicia de Asturias o el
correspondiente a la circunscripción del domicilio del de-
nunciado. Los plazos de interposición de ambos recursos
serán, respectivamente, de un mes y dos meses a contar
desde el día siguiente al de la presente publicación.

Las obligaciones económicas impuestas podrán ingre-
sarse (indicando esta referencia S/39/0202/07) en la si-
guiente cuenta:

Titular de la cuenta: Confederación Hidrográfica del
Cantábrico.

Banco de España: 9000.
Sucursal: 0046.
Dígito de Control: 40.
C/C: 0200000780.

El ingreso habrá de hacerse efectivo dentro de los pla-
zos siguientes:

a) Efectuada la publicación entre los días 1 y 15 de cada
mes, desde la fecha de publicación hasta el día 20 del
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato
hábil siguiente.

b) Efectuada la publicación entre los días 16 y último de
cada mes, desde la fecha de publicación hasta el día 5
del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente.

El correspondiente expediente obra en el Servicio de
Régimen Sancionador y Asuntos Jurídicos de la Confe-
deración Hidrográfica del Cantábrico, Plaza de España 2,
de Oviedo.

Expediente: S/39/0202/07. Sancionado: Don Roberto
González Martínez. Documento Nacional de Identidad:
14603899-A. Término municipal infracción: Piélagos (Can-
tabria). Término municipal infractor: Santander (Canta-
bria). Resolución: 13 de marzo de 2009. Cuantía de la
multa: 601,01 euros. Requerimiento: A fin de que en el
plazo de quince días contados a partir de la presente pu-
blicación, reponga las cosas a su primitivo estado. Artí-
culo Ley de Aguas: 116 d). Artículo Reglamento Dominio
Público Hidráulico: 315 c). Artículo Régimen Jurídico Pro-
cedimiento Administrativo Común: 99.1.

Oviedo, 1 de abril de 2009.–El secretario general.
Tomás Durán Cueva, P.D. El jefe de Servicio de Régimen
Sancionador y Asuntos Jurídicos (Resolución 13 de di-
ciembre 2004, BOE 11 de enero 2005, declarada vigente
por Resolución de 25 de julio de 2008), Sigifredo Ramón
Álvarez García.
09/5404

AYUNTAMIENTO DE BÁRCENA DE PIE DE CONCHA

Aprobación exposición pública del padrón del Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica para el ejercicio
2009, y apertura del período de cobro.

Se expone al público durante el plazo de veinte días há-
biles, contados a partir del siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria, el padrón
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica co-
rrespondiente al ejercicio 2009, a efectos de reclamacio-
nes, quedando a disposición de los contribuyentes el
mismo en las oficinas municipales.

La cobranza en período voluntario se llevará a efecto
por el Servicio de Recaudación del Gobierno de Canta-
bria entre los días 16 de abril al 15 de junio de 2009.

Bárcena de Pie de Concha, 13 de abril de 2009.–El al-
calde, José Félix de las Cuevas González.
09/5790
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